
 

 

 

Resolución Nº67/2021 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 43 

 

 

Vistos 

 
La solicitud N°158-2020 enviada por el Superintendente del Cuerpo de 

Bomberos Puente Alto, Sr. Cristian Orellana Montes, 

El cumplimiento de todos los pasos del proceso de Reincorporación de 

Instructores, 

 

Se Resuelve  

 
Reintegrar en su condición de Instructor ANB al siguiente Bombero: 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Puente Alto 
Patricio González Castro 
Run: 15.772.254-9 
 

 

         

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 
 

          
 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

 

 

Santiago, noviembre 2021. 


